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1. Mediante memorial presentado el 21 de octubre de 2020, el 

apoderado de la demandante NORMA ISABEL MOLINA 
CORDERO, solicita la entrega del depósito consignado por la parte 

demandada a órdenes del despacho dentro del proceso de la 
referencia. 

 
2. Una vez revisado el inventario de depósitos judiciales a órdenes de 

este despacho, se observa que en el presente proceso se encuentra 
constituido el siguiente deposito: 

 
TITULO No.: 413230002756104 

FECHA: 16/05/2017 

VALOR: un millón ochocientos treinta y siete mil ciento sesenta y 
tres pesos con ochenta centavos ($1.837.163.80) 

 
3. Por ello, se dispondrá la elaboración y entrega del respectivo título 

a favor de la parte demandante. 
 

En virtud de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO 
ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial No. 

413230002756104, por el valor de un millón ochocientos treinta 
y siete mil ciento sesenta y tres pesos con ochenta centavos 

($1.837.163.80) y del que es beneficiaria la señora NORMA ISABEL 

MOLINA CORDERO. Para efectos de su entrega, el titulo judicial será 
abonado a la cuenta CORRIENTE No. 313030005570 del Banco Agrario 



de Colombia, perteneciente al abogado FERNANDO ELIECER 

ÁLVAREZ ECHEVERRI identificado con cédula de ciudadanía No. 
8.287.867, en calidad de apoderado de la parte demandante, 

acreditado dentro del proceso como tal y quien cuenta con expresa 
facultad para recibir de acuerdo al poder visible a folio 1 del 

expediente. 
 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral anterior, 

el titulo judicial únicamente podrá ser entregado al abogado 
FERNANDO ELIECER ÁLVAREZ ECHEVERRI identificado con cédula 

de ciudadanía No. 8.287.867 y T.P. Nro. 19.152 del C.S de la J. El 
apoderado únicamente tendrá la facultad de recibir el titulo judicial. 

 
TERCERO: Por Secretaría ofíciese al Profesional Universitario de 

Depósitos Judiciales de la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados 
Administrativos de Medellín para que disponga lo necesario para la 

entrega del título en la forma ordenada. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA 
Juez 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADOS   
JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior.  
Medellín, 22 de febrero de 2021, fijado a las 8:00 a.m.   

LAURA ALEJANDRA GUZMÁN CHAVARRÍA 
Secretaria  
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